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MlhJISTEP.IO DE H/iCrthJL.'Á

comunicaciones iniernas

Comunicación Recibida

ADUANAS r ^ —"i—ur:""::
. K.\(.

"Amo de! E>esa!ríroIBo Agroforesíal"

SDT/2017 G0018217

CIRCULAR

S03-17-8552-1

NÜV 20]/

A LOS

ASUNTO

ANEXOS

FiF!CHA

Administradores de Aduanas,

subadministradores, ene. de Revisión o comités

técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Notificación ievantamiento de veda para la
pesca de la especie Anguilla Rostrata.

Comunicación DE-1275-17 de fecha 16 de

noviembre de 2017, del Consejo Dominicano
de Pesca y Acuicullura, (CODOFESCA).

22 de no\'iembre de 2017.

Pan su conocimiento, coitésmente se remite comunicación citada en el

asiinto., en la que el Con.sejo Dominicano de Pesca y Acuicnitura,
(CODuriiSCA), nos informa el levantamiento de para las
exportaciones y la pesca de la Anguilla Rostrata. Ademas se especifica '^"e
toda expoitacion de esta especie dehei'á contai '.on permiso .de nc
objeción que otorgadicha institución, la cual debe estar sellada y finnada
por su director ejecutivo.

Vale precisar que los aeropuertos autorizados para la exportación de dicha
especie son: El Aeropuerto Internacional de las Américas (AILA),
Aeropuerto Internacional Juan Bosch (Catey), Aeropuerto internacional del
Cibao y Aeropuerto Internacional Gregorio Luperón (Puerto Plata).

Atentamente,

Director Gener

EARP/GJP/fe

Ce: Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura

Sub-Dirección Tecnologia yComimicacionís
RECIBíOC)

yu
Recífiido por:.j^
Fecha:

Hof?»:
7 >

Av. Abraham Lincoln No. 1101. Esq. Jacinto Manon. Ens Serrallés. Santo Domingo. Rep. Dom.
Tel.: 809-547-7070. website: www.dga.gov.do / www.aduanas.gob.do
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LJ. MIÑíSTEkIC Dé HACJtNLyÁ

uomunicaciones iniernas

Comunicación Recibida

ADUANAS l'v 'v -
, K\l 4liU>:.''2-l9

"Año del Desarrollo Ágrofoirestair'

SDT/2017 GQ018217

CIRCULAR

303-17^552-1

2^ NUV 20U

A LOS

ASUNTO

ANEXOS

FFCHA

Administradores de Aduanas,

subadministradores, ene. de Revisión o comités

técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Notificación levantamiento de veda para la
pesca de la especie Anguilla Rostrata.

Comunicación DE-1275-17 de fecha 16 de

noviembre de 2017, del Consejo Dominicano
de Pesca y Acuicuitura, (CODOFESCA).

22 de no\'ienibre de 2017.

Para su conocimiento, coitésmente se remite comunicación citada en el

asunte, en la que el Consejo Dominicano de Pesca y Acuicillura,
(CODí_=í'hSCA), nos informa el levantamiento de \cda para las
exportaciones y ¡a pesca de la Anguilla Rostrata. Ademas se especifica '.lue
toda exporracio'i de esta especie deberá coníai -/on -^1 permiso de nc
objeción que otorga dicha institución, la cual debe estar sellada y finnada
por su director ejecutivo.

Vale precisar que los aeropuertos autorizados para la exportación de dicha
especie son: El Aeropuerto internacional de las Américas (AILA),
Aeropuerto Internacional Juan Bosch (Catey), Aeropuerto Internacional del
Cibao y Aeropuerto Internacional Gregorio Luperón (Puerto Plata).

Atentamente,

Eíiriqiíe A. Ra
Director Gener

EARP/GJP/^

Ce: Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura

ÜSCA
Sub-Difección Tecnoloyia yConiunicac(on«5

RECiBSDO

Recibido por:fj
Fecha:

I

Av. Abraham Lincoln No. 1101. Esq. Jacinto Mañón. Ens. Serrallés. Santo Domingo. Rep. Dom.
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C«rnir)ic»rx.->

ORSEJO iaow?Rr.-;A«o ese pesca a'2ütcue-tu&
Ley Krr-CM

Señor

Director General de Aduanas
Su Despacho.

Distinguido Señor Director:

Santo Domingo, D. N
16 de noviembre del 2017

womuntcaciofies ai uirecior

Comunicacion dingida al Director

SI 8-17-150485-1

presente, le solicitamos, salvo su mejor parecer que lasTerminales de los Aeropuertos Internacional de Las Americas (AILA) el Aeropuerto Juan eLch
(Catey), Aeropuerto del Cibao yel Aeropuerto Gregorio Luperón, sean notifcadcs atravL de b
Dirección que dignamente usted dinge. sobre la apertura de la Temporada de Captura de Ananiih
rostrata yala vez sean pemiitidas las Exportación^ en éstas. ^

Esta decisión esta basada, en que para estas fechas se presentan muchas dificultades con la salida

<5"® toda Exportación de esta especie deberá -r acr^mpañaria por -"eb^d-documentacion que otorga el CODOPESCA, la cual deberá estar sellada yfirmada por qu'ie; s^^criba
Agradeciendo su atención ycolaboración, con sentimiento de consideración yestima.
Muy Atentamente,

Milton Ginebra Morales
Director Ejecutivo del CODOPESCA

Urb Jardines del Norte. Km. 6y. Autopista Duarte. Santo Domingo.
Tel. (809) 547 3888 Ext. 5040, Fax. (809) 547-3284 RNC-43D041785

Dirección Electrónica:

Website


